
 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°32-2020  

Fecha: 3/12/2020 

 

FOLIO N° 1434 

 SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 1 

SESION ORDINARIA NO. 32-2020 - 2024 2 

Sesión ordinaria No. 32-2020 celebrada por el Concejo Municipal de la Municipalidad de 3 

Santa Bárbara de Heredia, el martes 3 de diciembre del año dos mil veinte, a las 4 

dieciocho horas y treinta y un minutos con la Asistencia de los Regidores Propietarios: 5 

Mario Camacho Muñoz, quien preside; Marlen Alfaro Jiménez; Álvaro Morales 6 

González; Hamlet Alb. Méndez Matarrita; Francisco Arias Sandoval.   Los Regidores 7 

Suplentes: Karen Rocío Arias Salazar; Eliana Paola Sáenz Salazar; Ana Cristina 8 

Suarez Benavides; Leticia Brenes Barrantes; Vincer Sánchez Gutiérrez.   Los Síndicos 9 

Propietarios; Silvia María Arias Salas; Ana Lorena Ledezma Fonseca; Henry Alb. Alfaro 10 

Conejo; Kattia Chaves Esquivel; Brandon José Mora Carballo; Marco Vinicio Moreira 11 

Aguilar. Los Síndicos Suplentes: Jessenia P. Zarate Hernández; Patricia Lorena 12 

Blanco Arroyo; José Luis Ardón Alfaro; Hugo A. Sánchez Solórzano; Laura María 13 

González Víquez. Secretaria del Concejo Municipal: Fanny Campos Chavarría.  14 

Alcaldesa Municipal a.i.: Eleana Víquez Salas.    15 

APROBACION ORDEN DEL DIA 16 

I.-  Audiencias. 17 

II.-  Juramentaciones 18 

Miembros de la Comisión de Seguridad 19 

Miembro de la Comisión de Accesibilidad y Discapacidad 20 

III.- Lectura del Acta sesión ordinaria 21 

IV.- Lectura de Correspondencia 22 

V.- Tramites Urgentes 23 

VI.- Dictámenes de Comisión 24 

VII.- Mociones de Regidores 25 

VIII.- Mociones del Alcalde Municipal 26 

ACUERDO No. 704-2020 27 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 28 

Marlen Alfaro Jiménez, Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 29 

acuerdan por unanimidad: aprobar el orden del día”. 30 
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 I.-  AUDIENCIAS. 1 

No hay 2 

II.-  JURAMENTACIONES 3 

A.-  Se procede a juramentar a los siguientes miembros de la Comisión de Seguridad:   4 

➢ Sr. Carlos Rodriguez 5 

➢ Sr. Fabio Madriz Castro 6 

B.-  Se procede a juramentar al miembro de la Comisión de Accesibilidad: 7 

➢ Sr. Oscar Barrantes 8 

III.- LECTURA DEL ACTA SESIÓN ORDINARIA 9 

Se procede a dar lectura del acta de la sesión ordinaria No. 31-2020.  Se somete a 10 

votación.  11 

El Regidor, Álvaro Morales Gonzáles, señala que se debe de incluir en el acuerdo No. 12 

700-2020 lo siguiente:  “(….) y cualquier tipo de discapacidad.. 13 

Se aprueba el acta con la corrección indicada, la misma queda aprobada por 14 

unanimidad. 15 

A.-  Se conoce el oficio No. OAMSB-760-2020, suscrito por el Alcalde Municipal, Ing. 16 

Víctor Hidalgo Solís, que dice: “(….)  17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

ACUERDO No. 705-2020 25 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 26 

Marlen Alfaro Jiménez, Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 27 

acuerdan por unanimidad: Trasladar a la Comisión de Asuntos Jurídicos para su 28 

revisión y recomendación, el oficio No. OAMSB-760-2020 donde solicitan 29 
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FOLIO N° 1436 

 aclaración del punto sobre la disposición de vehículos en desuso, de conformidad 1 

con el acuerdo No.461-2020”. 2 

B.-  Se conoce el oficio No. OAMSB-757-2020, suscrito por el Alcalde Municipal, Ing. 3 

Víctor Hidalgo Solis, que dice:  “(….)   4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

ACUERDO No. 706-2020 12 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 13 

Marlen Alfaro Jiménez, Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 14 

acuerdan por unanimidad: Trasladar a la Comisión de Asuntos Jurídicos para su 15 

revisión y recomendación, el oficio No. OAMSB-757-2020, donde remiten para su 16 

aprobación la actualización del Reglamento Autónomo de Servicio de la 17 

Municipalidad de Santa Bárbara”. 18 

C.-  Se conoce el oficio No. OAMSB-759-2020, suscrito por el Alcalde Municipal, Ing. 19 

Víctor Hidalgo Solís, que dice:  “(….)  20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

ACUERDO No. 707-2020 27 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 28 

Marlen Alfaro Jiménez, Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 29 

acuerdan por unanimidad: Trasladar a la Comisión de Asuntos Jurídicos para su 30 
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 revisión y recomendación, el oficio No. OAMSB-759-2020 donde remiten la 1 

reforma al artículo 36 del Reglamento para la Operación y Administración del 2 

Acueducto de la Municipalidad de Santa Bárbara”. 3 

D.-  Se conoce nota suscrita por la Sra. Ana Zeidy Arias Alfaro, que dice:  “(….)  4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

  27 

 28 

 29 

 30 
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 ACUERDO No. 708-2020 1 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 2 

Marlen Alfaro Jiménez, Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 3 

acuerdan por unanimidad: Trasladar a la administración para el trámite que 4 

corresponda la nota suscrita por la Sra. Ana Zeidy Arias Alfaro, ya que el Concejo 5 

Municipal no tiene potestad para poder resolver temas administrativos como en 6 

este caso”. 7 

E.-  Se conoce el oficio No. 530-2020 CCDRSBH, del Comité Cantonal de Deportes y 8 

Recreación, que dice:  “(….)   9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 
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 29 
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  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

ACUERDO No. 709-2020 9 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 10 

Marlen Alfaro Jiménez, Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 11 

acuerdan por unanimidad: Trasladar a la Comisión de Asuntos Jurídicos para su 12 

revisión y recomendación, el oficio No.530-CCDRSBH del Comité Cantonal de 13 

Deportes, en relación con requerimientos que deben cumplir las Asociaciones 14 

Deportivas para el 2021”. 15 

F.-  Se conoce el oficio No. OAMSB-754-2020, suscrito por el Alcalde Municipal, Ing. 16 

Víctor Hidalgo Solís, que dice:  “(….)  17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

ACUERDO No. 710-2020 23 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 24 

Marlen Alfaro Jiménez, Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 25 

acuerdan por unanimidad: Dar por recibido y conocido el oficio No. OAMSB-754-26 

2020, donde informan que se ha aumentado la velocidad de internet en la sala de 27 

sesiones”. 28 

G.-  Se conoce el oficio No. OAMSB-755-2020, suscrito por el Alcalde Municipal, Ing. 29 

Víctor Hidalgo Solís, que dice;  “(…)  30 
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  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

ACUERDO No. 711-2020 7 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 8 

Marlen Alfaro Jiménez, Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 9 

acuerdan por unanimidad:  Dar por recibido y conocido el oficio No. OAMSB-755-10 

2020, donde dan respuesta a solicitud de Yery Salas Salas”. 11 

H.-  Se conoce el oficio No. 531-2020 CCDRSBH, del Comité Cantonal de Deportes y 12 

Recreación,  que dice:  “(….)  13 

 14 

 15 

 16 
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 ACUERDO No. 712-2020 1 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 2 

Marlen Alfaro Jiménez, Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 3 

acuerdan por unanimidad:  Dar audiencia para que se presenten en la Comisión 4 

de Asuntos Jurídicos, tanto al Comité Cantonal de Deportes y Recreación, como 5 

a la Asociación Integral de Desarrollo de Santa Bárbara, a fin de poder conocer el 6 

tema del Convenio Específico de Cooperación”. 7 

I.-  Se conoce nota suscrita por la Regidora, Marlen Alfaro Jiménez, que dice:  “(….)  8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 
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 La Regidora, Marlen Alfaro Jiménez, se abstiene a votar por ser la parte interesada. 1 

ACUERDO No. 713-2020 2 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval;   3 

Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, acuerdan por mayoría:  4 

Trasladar a la Comisión de Asuntos Jurídicos para su debida respuesta, la nota 5 

presentada por la Regidora, Sra. Marlen Alfaro Jiménez”. 6 

V.- TRAMITES URGENTES 7 

La Alcaldesa a.i., Eleana Víquez Salas, comenta que el martes por la mañana se hizo 8 

revisión de la flotilla vehicular, a fin de poder hacer una revisión del estado de cada 9 

vehículo.  Añade que los mismos son muy nuevos por lo que no están dañados, sin 10 

embargo, es bueno hacer esta revisión. 11 

Tuvieron una visita de campo junto con la Embajada Americana y la Diputada Ana Lucía, 12 

a fin buscar fondos para continuar con la construcción de la Casa de la Cultura. 13 

VI.- DICTÁMENES DE COMISIÓN 14 

A.-  Se conoce el Dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos No. CAJ-MSB-030-15 

2020, que dice: “(….) 16 

La Comisión de Asuntos Jurídicos en uso de las facultades que le confieren los artículos 17 

169 y 170 de la Constitución Política, 4 inciso a), 13 inciso i) y n), 49, 153 y siguientes 18 

del Código Municipal y 36 del Reglamento de Sesiones del Concejo Municipal de la 19 

Municipalidad de Santa Bárbara emite el siguiente dictamen de comisión: 20 

Esta comisión conoce el Oficio EAVJ-C03-DREH-081-2020-2020, suscrito por Msc. 21 

Alexander Gómez Gómez, director del Centro Educativo, Escuela Alfredo Volio Jiménez, 22 

ubicada en Barrí de Santa Bárbara, Heredia, que dice; “Sirva la presente para saludarlos 23 

y a la vez solicitar la renovación en pleno de la actual JUNTA DE EDUCACIÓN, que 24 

venció el 20 de noviembre del 2020. Realizo esta solicitud en apego al artículo 19 del 25 

Reglamento General de Juntas de Educación o Administrativas. Donde indica lo 26 

siguiente “Los miembros de la Junta de Educación duraran tres años en el ejercicio de 27 

sus funciones y podrán ser reelectos, ya sea de manera individual o en pleno”. Son 28 

personas que han cumplido con sus funciones, y han demostrado capacidad para 29 

trabajar en equipo, a pesar de estos tiempos difíciles que vivimos con la pandemia 30 
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 COVID-19. (…) se les consultó en reunión de personal celebrada el día viernes 20 de 1 

noviembre a la 1:00 pm por medio del equipo Team Institucional al personal docente y 2 

administrativo, si estaban de acuerdo a que la Junta actual fuera reelecta, por 3 

unanimidad votaron a favor de la continuidad de los señores de la Junta de Educación 4 

(…)”, las personas propuestas para la reelección en pleno son las siguientes: 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

Según consta en la Sesión Ordinaria número 31-2020, celebrada el lunes 02 de 13 

diciembre del 2020, Artículo IV. Lectura de Correspondencia, punto K. 14 

RESULTANDO 15 

PRIMERO: Esta comisión conoce el Oficio EAVJ-C03-DREH-081-2020-2020, suscrito 16 

por Msc. Alexander Gómez Gómez, director del Centro Educativo, Escuela Alfredo Volio 17 

Jiménez, ubicada en Barrí de Santa Bárbara, Heredia, que dice; “Sirva la presente para 18 

saludarlos y a la vez solicitar la renovación en pleno de la actual JUNTA DE 19 

EDUCACIÓN, que venció el 20 de noviembre del 2020. Realizo esta solicitud en apego 20 

al artículo 19 del Reglamento General de Juntas de Educación o Administrativas. Donde 21 

indica lo siguiente “Los miembros de la Junta de Educación duraran tres años en el 22 

ejercicio de sus funciones y podrán ser reelectos, ya sea de manera individual o en 23 

pleno”. Son personas que han cumplido con sus funciones, y han demostrado capacidad 24 

para trabajar en equipo, a pesar de estos tiempos difíciles que vivimos con la pandemia 25 

COVID-19. (…) se les consultó en reunión de personal celebrada el día viernes 20 de 26 

noviembre a la 1:00 pm por medio del equipo Team Institucional al personal docente y 27 

administrativo, si estaban de acuerdo a que la Junta actual fuera reelecta, por 28 

unanimidad votaron a favor de la continuidad de los señores de la Junta de Educación 29 

(…)”, las personas propuestas para la reelección en pleno son las siguientes: 30 
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  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

Según consta en la Sesión Ordinaria número 31-2020, celebrada el martes 01 de 7 

diciembre del 2020, Artículo IV. Lectura de Correspondencia, punto K. 8 

CONSIDERANDO 9 

PRIMERO: Base Legal: Qué de acuerdo con el artículo 13 inciso g) son funciones del 10 

Concejo Municipal: “Nombrar directamente, por mayoría simple y con un criterio de 11 

equidad entre géneros, a las personas miembros de las juntas administrativas de los 12 

centros oficiales de enseñanza y de las juntas de educación, quienes solo podrán ser 13 

removidos por justa causa (…)”. 14 

Además, el ordinal 41 de la Ley N°2160, Ley Fundamental de Educación establece “En 15 

cada distrito escolar habrá una Junta de Educación nombrada por la Municipalidad del 16 

cantón a propuesta de los funcionarios que ejerzan la inspección de las escuelas del 17 

Circuito, previa consulta con los directores, quienes a su vez consultarán al Personal 18 

Docente de su respectiva escuela”. 19 

SEGUNDO: De las Juntas de Educación: Que las Juntas de Educación están integradas 20 

por 5 miembros propietarios y que, para ser miembro se deben cumplir los requisitos 21 

establecidos por el artículo 11 del Decreto Ejecutivo 38249-MEP. Conjuntamente, en 22 

artículo 12 del mencionado reglamento se establece que” El Director del Centro 23 

Educativo, en coordinación con el personal docente y administrativo, será el responsable 24 

de proponer las ternas para los cinco miembros que conformarán la Junta, procurando 25 

un proceso de consulta transparente y participativa, así como de verificar el 26 

cumplimiento de los requisitos establecidos. Lo anterior haciendo uso del formulario 27 

establecido para tales efectos por medio de la Dirección de Gestión y Desarrollo 28 

Regional. El director del Centro Educativo deberá entregar la propuesta al Supervisor 29 

de Centros Educativos, quien velará porque se haya cumplido el procedimiento 30 
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 establecido. Posteriormente, corresponde al Supervisor presentar la documentación 1 

para su trámite ante el correspondiente Concejo Municipal”. (la negrita no es del texto 2 

original) 3 

Ahora bien, los integrantes de las Juntas de Educación duraran en ejercicio de sus 4 

funciones 3 años, con la posibilidad de ser reelectos, de forma individual o en pleno, lo 5 

anterior según el artículo 19 de reglamento.  6 

TERCERO: Al tenor de lo expuesto y de acuerdo con el análisis de la documentación 7 

presentada por Msc. Alexander Gómez Gómez, director del Centro Educativo Escuela 8 

Alfredo Volio Jiménez, esta Comisión corrobora a) Que en la solicitud presentada por 9 

Sr. Gómez indica dar fe de: primero:  Que ninguno de los miembros de la Junta de 10 

Educación actual tiene parentesco entre sí, 2segundo: Que ninguno de los miembros de 11 

la Junta de Educación actual, tiene parentesco alguno con el suscrito. b) Que la solicitud 12 

de reelección en pleno de los miembros de la Junta de Educación actual presentada el 13 

25 de noviembre del año en curso ante la Secretaría del Concejo Municipal, cuenta con 14 

el Visto Bueno del Sr. Abraham Bermúdez Quesada, Supervisor de Educación, Circuito 15 

03, c) Que mediante carta del 26 de noviembre del 2020 los señores; Emanuel Rodrigo 16 

Salas Granados cédula 401650063, Olga Lidia Campos González cédula 401530264, 17 

Yorleni María Salazar Montes cédula 303770734, Susana Maricela Porras Campos 18 

cédula 401600704, Marisol Soto Azofeifa cédula 111200757, manifiestan expresamente 19 

su anuencia a ser reelectos como miembros de la Junta de Educación de la Escuela 20 

Alfredo Volio Jimenez, d) Que en el acta N° 15-2020 celebrada el 18 de noviembre, el 21 

Director,  personal docente y administrativo acuerdan prorrogar la nómina actual de  la 22 

Junta de Educación, en vista de su buena labor y compromiso con la institución. e) Que 23 

se aportó de cada miembro de la Junta de Educación la siguiente documentación:  24 

cédula de identidad y hoja de delincuencia. f) Que, a la recepción de la presente 25 

solicitud, la documentación indicada se encuentra vigente y legible.   26 

CUARTO: Que de conformidad con el análisis integro de la normativa y la 27 

documentación aportada de cada postulante y, en congruencia con el ordenamiento 28 

jurídico aplicable a la presente solicitud, esta Comisión considera oportuno aprobar la 29 
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 solicitud de reelección en pleno de las siguientes personas para conformar la Junta de 1 

Educación de la Escuela Alfredo Volio Jimenez, quedando de la siguiente manera:   2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

POR TANTO, ESTA COMISION RECOMIENDA 9 

En mérito de lo expuesto y con fundamento en los artículos 11 y 169 de la Constitución 10 

Política; 11 de la Ley General de la Administración Pública y 2, 13 inciso g), y 11 

concordantes del Código Municipal. SE RESUELVE: 12 

PRIMERO: aprobar la reelección en pleno de las siguientes personas, para conformar 13 

la Junta de Educación de la Escuela Alfredo Volio Jimenez, quedando de la siguiente 14 

manera:   15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

SEGUNDO: Se instruye a la secretaria del Concejo Municipal a comunicar el presente 23 

acuerdo y convocar a las personas supra mencionadas, para su debida juramentación 24 

ante este Concejo.  25 

ACUERDO No. 714-2020 26 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 27 

Marlen Alfaro Jiménez, Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 28 

acuerdan por unanimidad y definitivo:  Aprobar el Dictamen de la Comisión de 29 

Asuntos Jurídicos No. CAJ-MSB-030-2020, a saber: 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°32-2020  

Fecha: 3/12/2020 

 

FOLIO N° 1455 

 En mérito de lo expuesto y con fundamento en los artículos 11 y 169 de la 1 

Constitución Política; 11 de la Ley General de la Administración Pública y 2, 13 2 

inciso g), y concordantes del Código Municipal. SE RESUELVE: 3 

PRIMERO: aprobar la reelección en pleno de las siguientes personas, para 4 

conformar la Junta de Educación de la Escuela Alfredo Volio Jimenez, quedando 5 

de la siguiente manera:   6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

SEGUNDO: Se instruye a la secretaria del Concejo Municipal a comunicar el 13 

presente acuerdo y convocar a las personas supra mencionadas, para su debida 14 

juramentación ante este Concejo.  15 

B.-  Se conoce el Dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos No. CAJ-MSB-031-16 

2020, que dice: “(…) La Comisión de Asuntos Jurídicos en uso de las facultades que le 17 

confieren los artículos 169 y 170 de la Constitución Política, 4 inciso a), 13 inciso i) y n), 18 

49, 153 y siguientes del Código Municipal y 36 del Reglamento de Sesiones del Concejo 19 

Municipal de la Municipalidad de Santa Bárbara emite el siguiente dictamen de comisión: 20 

Esta comisión conoce la Moción presentada por el Sr. Mario Camacho Muñoz, 21 

Presidente del Concejo Municipal que dice: “(…) PRIMERO: que se modifique el texto 22 

del acuerdo N° 684 de la sesión ordinaria N° 30 del 23 de noviembre del 2020, para que 23 

se lea de la siguiente manera:  24 

“PRIMERO: En mérito de lo expuesto y con fundamento en los numerales 11 de la 25 

Constitución Política; 11 de la Ley General de Administración Pública, 13 del Código 26 

Municipal y 19 de la Ley de Impuesto de Bienes Inmuebles en relación con el 33 y 34 27 

del Reglamento de dicha ley, SE RESUELVE: 28 

a) Acoger el presente Recurso de Apelación invocado por el señor Henryk 29 

Wladislaw Diking, apoderado Generalísimo sin límite de suma de la sociedad Cardi Int 30 
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 S.A, cédula de persona jurídica Nº. 3-101-276296, contra la Resolución Administrativa 1 

N° BI-RR-016-2020, de la Unidad de Bienes Inmuebles, de la Municipalidad de Santa 2 

Bárbara de las siete horas y veinticuatro minutos del 12 de octubre del 2020 y el Avalúo 3 

Administrativo Nº. AV-0269-2020, el viernes 08 de mayo de 2020, practicado a la 4 

propiedad matrícula de folio real Nº206755—000 ubicado en el cantón de Santa Bárbara 5 

de la provincia de Heredia.  6 

b) Se devuelve el presente expediente al departamento de Bienes Inmuebles para 7 

lo que corresponda.   8 

SEGUNDO: Se instruye a la secretaria a notificar el presente acuerdo. 9 

NOTIFIQUESE EN EL CORREO henry_diking@hotmail.com y al medio accesorio 10 

señalado mirandablancanava@gmail.com y a la Oficina de Valoraciones de Bienes 11 

Inmuebles. (…)”, según consta en la Sesión Ordinaria número 31-2020, celebrada el 12 

martes 01 de diciembre de 2020, Artículo V. Mociones de los Señores Regidores.  13 

RESULTANDO 14 

PRIMERO: Esta comisión conoce la Moción presentada por el Sr. Mario Camacho 15 

Muñoz, Presidente del Concejo Municipal que dice: “(…) PRIMERO: que se modifique 16 

el texto del acuerdo N° 684 de la sesión ordinaria N° 30 del 23 de noviembre del 2020, 17 

para que se lea de la siguiente manera:  18 

“PRIMERO: En mérito de lo expuesto y con fundamento en los numerales 11 de la 19 

Constitución Política; 11 de la Ley General de Administración Pública, 13 del Código 20 

Municipal y 19 de la Ley de Impuesto de Bienes Inmuebles en relación con el 33 y 34 21 

del Reglamento de dicha ley, SE RESUELVE: 22 

c) Acoger el presente Recurso de Apelación invocado por el señor Henryk 23 

Wladislaw Diking, apoderado Generalísimo sin límite de suma de la sociedad Cardi Int 24 

S.A, cédula de persona jurídica Nº. 3-101-276296, contra la Resolución Administrativa 25 

N° BI-RR-016-2020, de la Unidad de Bienes Inmuebles, de la Municipalidad de Santa 26 

Bárbara de las siete horas y veinticuatro minutos del 12 de octubre del 2020 y el Avalúo 27 

Administrativo Nº. AV-0269-2020, el viernes 08 de mayo de 2020, practicado a la 28 

propiedad matrícula de folio real Nº206755—000 ubicado en el cantón de Santa Bárbara 29 

de la provincia de Heredia.  30 
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 d) Se devuelve el presente expediente al departamento de Bienes Inmuebles para 1 

lo que corresponda.   2 

SEGUNDO: Se instruye a la secretaria a notificar el presente acuerdo. 3 

NOTIFIQUESE EN EL CORREO henry_diking@hotmail.com y al medio accesorio 4 

señalado mirandablancanava@gmail.com y a la Oficina de Valoraciones de Bienes 5 

Inmuebles. (…)”, según consta en la Sesión Ordinaria número 31-2020, celebrada el 6 

martes 01 de diciembre de 2020, Artículo V. Mociones de los Señores Regidores.  7 

SEGUNDO: Que en la misma sesión mediante acuerdo N°625-2020, los regidores 8 

acuerdan por mayoría remitir la Moción a la Comisión de Asuntos Jurídicos para su 9 

estudio y pronunciamiento. 10 

TERCERO:  Que esta Comisión mediante Dictamen CAJ-MSB-027-2020, aprobado en 11 

la sesión ordinaria 30-2020 del lunes 23 de noviembre, acuerdo XX resolvió:  12 

En mérito de lo expuesto y con fundamento en los numerales 11 de la Constitución 13 

Política; 11 de la Ley General de Administración Pública, 13 del Código Municipal y 19 14 

de la Ley de Impuesto de Bienes Inmuebles en relación con el 33 y 34 del Reglamento 15 

de dicha ley, SE RESUELVE: 16 

a) Se confirma la Resolución Administrativa N° BI-RR-016-2020, de la Unidad de 17 

Bienes Inmuebles de la Municipalidad de Santa Bárbara de las siete horas y veinticuatro 18 

minutos del 12 de octubre del 2020 y el Avalúo Administrativo Nº. AV-0269-2020, el 19 

viernes 08 de mayo de 2020, practicado a la propiedad matrícula de folio real Nº4-20 

206755-000 ubicada en el cantón de Santa Bárbara de la provincia de Heredia. 21 

b) Se rechaza el Recurso de Apelación invocado por el señor Henryk Wladislaw 22 

Diking, apoderado Generalísimo sin límite de suma de la sociedad Cardi Int S.A, cédula 23 

de persona jurídica Nº. 3-101-276296, contra la Resolución Administrativa N° BI-RR-24 

016-2020, de la Unidad de Bienes Inmuebles, de la Municipalidad de Santa Bárbara de 25 

las siete horas y veinticuatro minutos del 12 de octubre del 2020 y el Avalúo 26 

Administrativo Nº. AV-0269-2020, el viernes 08 de mayo de 2020, practicado a la 27 

propiedad matrícula de folio real Nº206755—000 ubicado en el cantón de Santa 28 

Bárbara de la provincia de Heredia.  29 
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 c) Se le hace saber al recurrente que el presente acuerdo le es oponible Recurso 1 

Apelación ante el Tribunal Fiscal Administrativo, en el término de quince días hábiles, a 2 

partir de la notificación del presente, según el artículo 19 de la Ley de Impuesto de 3 

Bienes Inmuebles en concordancia con el 33 y 34 del Reglamento de dicha ley. 4 

CUARTO: Que, si bien el acuerdo fue en firme por votación calificada, no fue notificado 5 

al interesado.  6 

CONSIDERANDO 7 

PRIMERO:  EN CUANTO AL FONDO DEL RECURSO 8 

Que esta comisión analiza en relación con los  alegatos esbozados por el recurrente, 9 

que los  criterios técnicos practicados para fijar el Avaluó N° 0269-2020, se encuentran 10 

a derecho  por las siguientes razones: De acuerdo con el Oficio RCH-BI-MSB-030-2020 11 

del 14 de agosto de 2020 “Criterio Técnico (…) Avaluó N° 0269-2020”, del Ing. Roberto 12 

Chavarría Ugalde se refiere de la siguiente forma:  1) Que la valoración del terreno y los 13 

inmuebles de la finca N° 206755-000 fue realizada en estricto apego con lo establecido 14 

por el Órgano de Normalización Técnica, según directrices, herramientas de cálculo y 15 

otras apreciaciones técnicas por parte de peritos municipales.  2) Que área total de 16 

terreno de la finca es superior a los 40,000 metros cuadrados, dentro de una zona de 17 

alto valor de distrito (valor de la zona Z03-R02=¢30,000/Z03-U02=¢70,000), para el caso 18 

específico, los valores corregidos aplicando las zonas pareadas/ ligadas que es realizar 19 

la valoración del terreno de forma mixta, en donde los primeros 5000 metros cuadrados 20 

se toman como área urbana y el resto del terreno como área rural, dando los siguientes 21 

valores: 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

Para este efectos tenemos: Área considerada urbana (5000 m2) = 5000m2*¢16800=  29 

¢84 millones, Área considera rural (36,002,31 m2) = 36002,31*¢15,300=¢550,835,343  30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°32-2020  

Fecha: 3/12/2020 
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 millones de colones, Área afectada por Ley Forestal es de 3303,93 m2, lo cual significa 1 

una disminución en la totalidad del área considerada como rural= 36,002,31-2 

3297.4=32,698,38 m2, siendo que el valor del área afectada por Ley Forestal es de = 3 

3303,93*¢15,300=¢50,550,220.00. Entonces se tiene la siguientes sumatoria de valores 4 

por Área: (Área Urbana + Área Rural) – Área afectada por Ley Forestal= valor total de 5 

la finca (¢84,000,000+¢550,835,343,00)-¢50,550,220=¢584,285,123.00. 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

3) Que los factores utilizados para la valoración del terreno, los cuales afectaron el valor 11 

del m2 del lote tipo (¢70,000) en promedio para la zona urbana en un 76% y en un 49% 12 

para la zona rural.  Como se observa en la siguiente ilustración: 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

4) Para la valoración de las construcciones, se tomaron en cuenta insumos como 18 

declaraciones previas, declaración N°0015 del 2019 y las herramientas tecnológicas con 19 

las que cuenta la Municipalidad de Santa Bárbara para la determinación de sus 20 

valoraciones, como el sistema georreferenciado de información geográfica, ortofotos 21 

áreas, visitas de campo, entre otros. Se adjunta extracto del cálculo de la valoración de 22 

las construcciones en las cuales se calcularon muy similar en cuanto a estados y edades 23 

como el contribuyente lo indica en la declaración N°0015.  24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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 De acuerdo con esta imagen, las edades de construcciones van desde los 14 a los 35 1 

años, estados de cada construcción desde Bueno hasta muy malo, por lo cual se pueden 2 

inferir que los valores de las misma están acordes con lo establecido por la ONT y sus 3 

plataformas de cálculo. Las estructuras como superficies de ruedo, obras 4 

complementarias como los sistemas de conducción y canalización de aguas pluviales, 5 

aceras y/o cerramientos no se tomaron en cuenta dentro de la valorización por estar 6 

fuera de la vida útil.  7 

 Además, para la clasificación de las construcciones, se realizó mediante las tipologías 8 

constructivas, a las cuales se les aplica el método Roos-Heidecke, el cual fue diseñado 9 

exclusivamente para calcular la depreciación en la valoración de construcciones, 10 

teniendo como ventaja sobre otros métodos que considera la edad y el estado de 11 

conservación de las mismas, permitiendo calcular un valor acorde con la realidad. El 12 

método incluye dos aspectos fundamentales que son: 13 

- la depreciación por edad que se calcula con la siguiente fórmula: 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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 Para la aplicación de este método, ROSS HEIDECKE define 9 categorías de estados 1 

de conservación como se muestra en la siguiente tabla: 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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 5) Que los métodos empleados para la valoración del bien inmueble en mención fueron 1 

el Mapa de Valores de Terrenos por Zonas Homogéneas y el Manual de Valores Base 2 

por Tipología Constructiva brindados a este municipio por el órgano de normalización 3 

técnica del Ministerio de Hacienda, toda la normativa técnica y legal vigente y aplicable 4 

a la materia. 5 

SEGUNDO: No obstante lo anterior, esta comisión encuentra una diferencia de 6 

¢100,000 (cien mil colones) en la valoración del terreno, en el ejercicio matemático a 7 

folio 088 del expediente administrativo:  8 

a) Área considerada urbana (5000 m2) = 5000m2*¢16800= ¢84, 000,000 (ochenta 9 

y cuatro millones de colones)  10 

b) Área considera rural (36,002,31 m2) = 36002,31*¢15,300=¢550,835,343  y no 11 

¢550,935,343. 12 

c) Área afectada por Ley Forestal es de 3303,93 m2, lo cual significa una 13 

disminución en la totalidad del área considerada como rural= 36,002,31-14 

3297.4=32,698,38 m2, siendo que el valor del área afectada por Ley Forestal es de = 15 

3303,93*¢15,300=¢50,550,220.00.  16 

Entonces se tiene la siguientes sumatoria de valores por Área:  17 

- (Área Urbana + Área Rural) – Área afectada por Ley Forestal= valor total de la 18 

finca  19 

- (¢84,000,000+¢550,835,343,00)-¢50,550,220=¢584,285,123.00. 20 

Monto que se refleja también en la boleta N°AV-0269-2020 del Avaluó, con fecha 08 de 21 

mayo de 2020, visible a folio 007. 22 

En este sentido, esta comisión recomienda se devuelva el presente asunto al 23 

departamento de Bienes Inmuebles para que se proceda a corregir la diferencia supra 24 

indicada o, se proceda a justificar la misma. Lo anterior en armonía con los principios 25 

Tributarios de capacidad contributiva   y no confiscatoriedad, actuando como un límite 26 

que opera en defensa de la propiedad privada . 27 

TERCERO: Sobre el procedimiento: Que el recurso de revisión sólo procede cuando el 28 

acto no es firme, por cuanto no se adopta una decisión para tenerlo como tal o bien, 29 

porque todavía no ha sido aprobada el acta de la sesión en que el acuerdo se adoptó. 30 
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 Si el acta de la sesión fue aprobada, sin que se haya interpuesto ningún recurso de 1 

revisión, se sigue como lógica consecuencia, que los miembros del colegio no pueden 2 

volver sobre lo aprobado, mediante la interposición del recurso de revisión. Que el 3 

acuerdo N°684 de la sesión ordinaria N° 30-2020 del 23 de noviembre del 2020 aprobó 4 

en firme el dictamen de Comisión CAJ-MSB-027-2020, acuerdo que NO fue notificado 5 

al interesado, sin embargo, en relación con los actos firmes adoptados por este órgano 6 

deliberativo, debe tomarse en cuenta si dicho acto firme es declarativo de derechos o 7 

no, este contenido del acto importa para dos aspectos: la eficacia del acto y el 8 

mecanismo para salvar problemas de invalidez. 9 

En lo que interesa, en relación con la eficacia del acto, el principio es que los actos 10 

administrativos favorables al administrado surten sus efectos desde su adopción. Lo 11 

anterior de acuerdo con el artículo 140 de la Ley General de la Administración Pública: 12 

"El acto administrativo producirá su efecto después de comunicado al administrado, 13 

excepto si le concede únicamente derechos, en cuyo caso lo producirá desde que se 14 

adopte"  15 

Es posible afirmar entonces, que el acto firme, no ejecutado, puede ser dejado sin efecto 16 

por la Junta Directiva o como es en el presente caso, por el propio Concejo, mediante 17 

la adopción de un acuerdo distinto al original cuando el acto no genere derechos 18 

subjetivos, pero sí el acto es declarativo de derechos, este cuerpo edil sólo podrá volver 19 

sobre sus pasos si el acto es manifiestamente nulo o si es contrario al interés público. 20 

Para ello, tendrá que sujetarse al procedimiento y requisitos establecidos en la ley para 21 

declarar de oficio la nulidad o, en su caso, revocar, el acuerdo firme.  22 

En conclusión, el acto firme debe ser comunicado al destinatario para que surta sus 23 

efectos. Empero, si el acto es declarativo de derechos surte efectos a favor del 24 

destinatario desde su adopción. En consecuencia, surge en cabeza del destinatario no 25 

sólo el derecho a que se refiere el acto, pero también el derecho a su conservación y 26 

ejecución.   27 

POR TANTO, ESTE CONCEJO MUNICIPAL DICTAMINA 28 

PRIMERO: En mérito de lo expuesto y con fundamento en los numerales 11 de la 29 

Constitución Política; 11 de la Ley General de Administración Pública, 13 del Código 30 
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 Municipal y 19 de la Ley de Impuesto de Bienes Inmuebles en relación con el 33 y 34 1 

del Reglamento de dicha ley, SE RESUELVE: 2 

d) Acoger el presente Recurso de Apelación invocado por el señor Henryk 3 

Wladislaw Diking, apoderado Generalísimo sin límite de suma de la sociedad Cardi Int 4 

S.A, cédula de persona jurídica Nº. 3-101-276296, contra la Resolución Administrativa 5 

N° BI-RR-016-2020, de la Unidad de Bienes Inmuebles, de la Municipalidad de Santa 6 

Bárbara de las siete horas y veinticuatro minutos del 12 de octubre del 2020 y el Avalúo 7 

Administrativo Nº. AV-0269-2020, el viernes 08 de mayo de 2020, practicado a la 8 

propiedad matrícula de folio real Nº206755—000 ubicado en el cantón de Santa Bárbara 9 

de la provincia de Heredia.  10 

e) Se devuelve el presente expediente al departamento de Bienes Inmuebles para 11 

lo que corresponda.   12 

SEGUNDO: Se instruye a la secretaria a notificar el presente acuerdo. 13 

La Regidora, Marlen Alfaro Jiménez, manifiesta que, aparte de que no tuvo injerencia 14 

en la conversación y no pudo ver la tabla de valores, tampoco extraño en dicho dictamen 15 

que se anula el acuerdo que ya ustedes habían tomado, si bien es cierto el mismo no 16 

se notificó, sigue causando efectos legales. Por lo tanto, su voto es negativo.  17 

ACUERDO No. 715-2020 18 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 19 

Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, acuerdan por mayoría:  20 

Aprobar el Dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos No. CAJ-MSB-031-2020, 21 

a saber:   22 

PRIMERO: En mérito de lo expuesto y con fundamento en los numerales 11 de la 23 

Constitución Política; 11 de la Ley General de Administración Pública, 13 del 24 

Código Municipal y 19 de la Ley de Impuesto de Bienes Inmuebles en relación con 25 

el 33 y 34 del Reglamento de dicha ley, SE RESUELVE: 26 

a) Acoger el presente Recurso de Apelación invocado por el señor Henryk 27 

Wladislaw Diking, apoderado Generalísimo sin límite de suma de la sociedad Cardi 28 

Int S.A, cédula de persona jurídica Nº. 3-101-276296, contra la Resolución 29 

Administrativa N° BI-RR-016-2020, de la Unidad de Bienes Inmuebles, de la 30 
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 Municipalidad de Santa Bárbara de las siete horas y veinticuatro minutos del 12 1 

de octubre del 2020 y el Avalúo Administrativo Nº. AV-0269-2020, el viernes 08 de 2 

mayo de 2020, practicado a la propiedad matrícula de folio real Nº206755—000 3 

ubicado en el cantón de Santa Bárbara de la provincia de Heredia.  4 

b) Se devuelve el presente expediente al departamento de Bienes Inmuebles 5 

para lo que corresponda.   6 

SEGUNDO: Se instruye a la secretaria a notificar el presente acuerdo. 7 

VII.- MOCIONES DE REGIDORES 8 

Se conoce la moción presentada por el Sr. Presidente, Mario Camacho Muñoz, que dice:  9 

“(….) Moción de Orden y aclaración  10 

Finalidad:  Aclarar la conformación de la Comisiones del Concejo Municipal de Santa 11 

Bárbara, así como llamar al orden y el debido respeto al Sr. Presidente del Concejo 12 

Municipal, de acuerdo con sus competencias establecidas en el Código Municipal.  13 

Resultando 14 

PRIMERO: Que mediante Resolución N.° 1498-E11-2020 del TRIBUNAL SUPREMO 15 

DE ELECCIONES. San José, a las catorce horas y cincuenta minutos del veintisiete de 16 

febrero de dos mil veinte. Se hace la Declaratoria de elección de regidurías de las 17 

municipalidades de los cantones de la provincia de Heredia, para el período 18 

comprendido entre el primero de mayo dedos mil veinte y el treinta de abril de dos mil 19 

veinticuatro. 20 

SEGUNDO: Que para la Municipalidad de Santa Bárbara, se declaran electas las 21 

siguientes regidurías, para el período comprendido entre el primero de mayo de dos mil 22 

veinte y el treinta de abril de dos mil veinticuatro:  23 

REGIDORES PROPIETARIOS: 24 

ALVARO MORALES GONZALEZ /PLN 25 

MARLEN ALFARO JIMENES /PLN 26 

HAMLET ALBERTO MENDEZ MATARRITA /PUSC 27 

FRANCISCO GERARDO ARIAS SANDOVAL/ PRSC 28 

MARIO LUIS CAMACHO MUÑOZ /ADC 29 

 30 
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 TERCERO: Que en la Sesión ordinaria No.003-2020 celebrada por el Concejo Municipal 1 

de la Municipalidad de Santa Bárbara de Heredia, el lunes 18 de mayo del año dos mil 2 

veinte, a las dieciocho horas y treinta y dos minutos con la Asistencia de los Regidores 3 

Propietarios: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Marlen Alfaro Jiménez; Hamlet Alb. 4 

Méndez Matarrita; Francisco Arias Sandoval; Álvaro Morales González. Los Regidores 5 

Suplentes: Ana Cristina Suarez Benavides; Leticia Brenes Barrantes; Eliana Paola 6 

Sáenz Salazar; Karen Rocío Arias Salazar; Vincer Sánchez Gutiérrez. Los Síndicos 7 

Propietarios; Ana Lorena Ledezma Fonseca; Silvia María Arias Salas; Henry Alb. Alfaro 8 

Conejo; Brandon José Mora Carballo; Kattia Chaves Esquivel; Marco Vinicio Moreira 9 

Aguilar. Los Síndicos Suplentes: José Luis Ardón Alfaro; Jessenia P. Zarate Hernández; 10 

Patricia Lorena Blanco Arroyo; Hugo A. Sánchez Solorzano; Andrés Víquez Madrigal. 11 

La secretaria del Concejo Municipal: Fanny Campos Chavarría. El Alcalde Municipal: 12 

Ing. Víctor Hidalgo Solís. Ausentes: Regidora Suplente: Karen Rocío Salazar. Síndicos 13 

Suplentes: Laura María González Víquez, en el Articulo V, Tramites Urgentes, El 14 

Presidente, Sr. Mario Camacho Muñoz, menciona que se van a conformar las 15 

comisiones, la mismas quedaran de la siguiente manera: 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 
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 CUARTO: Que en la sesión ordinaria No.4-2020 celebrada por el Concejo Municipal de 1 

la Municipalidad de Santa Bárbara de Heredia, el lunes 25 de mayo del año dos mil 2 

veinte, a las dieciocho horas y treinta y dos minutos con la Asistencia de los Regidores 3 

Propietarios: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Marlen Alfaro Jiménez; Hamlet Alb. 4 

Méndez Matarrita; Francisco Arias Sandoval; Álvaro Morales González.   Los Regidores 5 

Suplentes:  Ana Cristina Suarez Benavides; Leticia Brenes Barrantes; Eliana Paola 6 

Sáenz Salazar; Karen Rocío Arias Salazar; Vincer Sánchez Gutiérrez.   Los Síndicos 7 

Propietarios; Ana Lorena Ledezma Fonseca; Silvia María Arias Salas; Henry Alb. Alfaro 8 

Conejo; Brandon José Mora Carballo; Kattia Chaves Esquivel; Marco Vinicio Moreira 9 

Aguilar. Los Síndicos Suplentes:  Jessenia P. Zarate Hernández; Patricia Lorena Blanco 10 

Arroyo; Hugo A. Sánchez Solorzano. La secretaria del Concejo Municipal: Fanny 11 

Campos Chavarría. El Alcalde Municipal: Ing. Víctor Hidalgo Solís.  Ausentes: Síndicos 12 

Suplentes: José Luis Ardón Alfaro; Laura María González Víquez. En el punto III. 13 

LECTURA DEL ACTA SESION ORDINARIA, punto A.- Se procede a dar lectura del acta 14 

de la sesión ordinaria No. 03-2020. Se somete a votación el Acta de la sesión ordinaria 15 

No. 3-2020, la cual queda aprobada por unanimidad. 16 

QUINTO:  Que en la sesión ordinaria No.4-2020 punto V.- TRAMITES URGENTES, El 17 

Presidente, Sr. Mario Camacho Muñoz, presenta la siguiente integración de las 18 

comisiones faltantes. 19 
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SEXTO: Que Sesión en la ordinaria No. 5-2020 celebrada por el Concejo Municipal de 22 

la Municipalidad de Santa Bárbara de Heredia, el lunes 01 de junio del año dos mil 23 

veinte, a las dieciocho horas y treinta y dos minutos, punto III.- LECTURA DEL 24 

ACTA SESIÓN ORDINARIA, A. Se procede a dar lectura del acta de la sesión ordinaria 25 

No. 4-2020 y se somete a votación la cual fue aprobada por unanimidad sin 26 

observaciones. 27 

SETIMO: Que este Concejo Municipal promueve y procura garantizar   el pleno disfrute 28 

de los derechos humanos y la paridad de oportunidades para el desarrollo personal y 29 
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 social, por un lado, a lo interno del órgano colegiado, y por otro, a los funcionarios 1 

municipales y población Barbareña en general.  2 

CONSIDERANDO 3 

PRIMERO: De las Comisiones: de acuerdo con el ordinal 49 del Código Municipal, 4 

existen dos tipos de Comisiones, permanentes y especiales, en lo tocante a las primeras 5 

se nombrarán un mínimo de ocho y se propugna que en estas se representen las 6 

diferentes tendencias políticas, por su parte las especiales no están sujetas a un número 7 

determinado y se conforman, tanto, por regidores propietarios, cuanto, por suplentes.  8 

Las comisiones deben ser conformadas, en la sesión del Concejo posterior inmediata a 9 

la instalación de sus miembros, y el presidente nombrará a los integrantes de las 10 

Comisiones Permanentes, cuya formación podrá variarse anualmente. 11 

En cuanto a la competencia para integrar las comisiones de referencia, según lo 12 

indicado y lo dispuesto en el artículo 34 inciso g) del código de rito, el legislador designó 13 

tal atribución en un órgano unipersonal, el Presidente del Concejo Municipal:  14 

“Artículo 34. —Corresponde al Presidente del Concejo: (…)    g) Nombrar a los miembros 15 

de las comisiones ordinarias y especiales, procurando que participen en ellas las 16 

fracciones políticas representadas en la corporación, y señalarles el plazo para rendir 17 

sus dictámenes.” 18 

SEGUNDO: El Presidente del Concejo Municipal  19 

Es el miembro encargado de la coordinación y dirección, sin que esto implique la 20 

existencia de jerarquías sobre los otros miembros que integran el Concejo. Durará en 21 

su cargo dos años y podrá ser reelegido. En sus ausencias temporales será sustituido 22 

por el vicepresidente, designado también por el mismo período que el presidente. Las 23 

ausencias temporales del presidente y el vicepresidente serán suplidas por el regidor 24 

presente de mayor edad.  25 

Atribuciones: Desarrolladas mediante el artículo 34 del código municipal, en 26 

concordancia las demás disposiciones del mismo cuerpo legal.  27 

Atribuciones genéricas:  28 

a) Presidir las sesiones, abrirlas, suspenderlas y cerrarlas. 29 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°32-2020  

Fecha: 3/12/2020 

 

FOLIO N° 1472 

 e) Vigilar el orden en las sesiones y hacer retirar de ellas a quienes presencien el acto 1 

y se comporten indebidamente. 2 

Estas atribuciones deben complementarse de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 3 

26 (deberes de los regidores) inciso b) “No abandonar las sesiones sin el permiso del 4 

Presidente Municipal”. 5 

Es deber del Presidente elaborar el orden del día, esto resulta ser la lista de los temas 6 

a tratar por el Concejo. Inciso b) Preparar el orden del día.  7 

Durante las sesiones, le corresponde también; conceder la palabra y retirársela a quien 8 

haga uso de ella sin permiso, o quien se exceda en sus expresiones (inciso d), así como 9 

vigilar el orden en las sesiones y hacer retirar de ellas a quienes presencien el acto y se 10 

comporten indebidamente (inciso e), esto debe de armonizarse con lo dispuesto por el 11 

artículo 27, en relación con las facultades de los regidores, inciso a) Pedirle al Presidente 12 

Municipal la palabra para emitir el criterio sobre los asuntos en discusión. De acuerdo 13 

con el inciso c) el Presidente es el responsable de recibir las votaciones y comunicar la 14 

aprobación o rechazo de un asunto. Una vez finalizada la sesión, le corresponde firmar 15 

las actas junto con el secretario (a) del Concejo (inciso f), en relación con los artículos 16 

46 y 47 del Código.  17 

Además, le corresponde al Presidente Municipal, con base en el artículo 34 inciso g) en 18 

relación con el artículo 49, conformar las comisiones procurando que participen en ellas 19 

las fracciones políticas representadas en la corporación y señalarles el plazo para rendir 20 

sus dictámenes.  21 

De acuerdo con el Reglamento de Sesiones del Concejo Municipal de Santa Bárbara, 22 

publicado en La Gaceta N.º 165, del jueves 28 de agosto del 2003, son competencias 23 

del Presidente Municipal: la preparación del Orden Del Día (artículo 13), la calificación 24 

de los asuntos de trámite urgente (artículo 14), tiene la potestad de no darle curso o 25 

declarará fuera de orden las proposiciones o mociones que efectivamente resulten 26 

improcedentes o que simplemente tiendan a dilatar u obstruir el curso normal del debate 27 

o la resolución de un asunto (artículo 16), entre otros . 28 

POR TANTO 29 
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 Se espera mediante la presente moción evidenciar que la conformación de las 1 

Comisiones permanentes fue nombrada por el Presidente Municipal en estricto apego 2 

del marco jurídico aplicable, respetando debidamente la representación de cada una de 3 

las fracciones políticas que componen nuestro Concejo Municipal.” 4 

El Presidente, Mario Camacho Muñoz, manifiesta que esta moción es solo una 5 

aclaración de las diferentes comisiones. 6 

El Regidor, Francisco Arias Sandoval, indica que prefiere llevarlo a Comisión para poder 7 

analizarlo bien. 8 

La Regidora, Marlen Alfaro Jiménez, manifiesta textualmente lo siguiente:  “(….)  9 

Favor de no silenciar el micrófono para que todos escuchen…  Evidentemente el Código 10 

Municipal le faculta tener representada todas las fracciones, pero usted no puede ir en 11 

contra de las resoluciones de la Sala IV, donde se tiene que garantizar la paridad de 12 

género y por eso yo le adjunté los recursos de amparo ganados por compañeras que 13 

les hicieron lo mismo, y para peores males yo soy la única regidora mujer.  Por lo tanto, 14 

yo tengo derecho a estar en esas comisiones, porque las resoluciones de la sala son 15 

inclusive las resoluciones son superiores, y de lo contrario que me desmienta la colega, 16 

que está ahí la asesora municipal de nosotros, donde las resoluciones de la Sala 17 

Constitucional en Costa Rica son superiores inclusive al Código Municipal; y hay 18 

jurisprudencia como se lo adjunte desde el año 2009 donde se debe garantizar la 19 

paridad de género, y la participación de nosotras como mujeres en dichas comisiones.  20 

Por lo tanto, usted sigue contrariando el derecho de Costa Rica y lo peor, mis 21 

compañeros que no conocen de derecho ni jerarquías de leyes, lo están secundando.  22 

Yo espero la respuesta que les solicité y que se leyó , o de lo contrario enviaré un recurso 23 

de amparo cobrando daños, perjuicios y todo, porque se mes están cerciorando, no solo 24 

de mis derechos a tener acceso, no se qué es lo que se esconde, a tener a acceso a la 25 

documentación legal  y de hacienda y presupuesto;  no estamos en Cuba, no estamos 26 

en Venezuela, estamos en un Estado de Derecho llamado Costa Rica.  Me gustaría la 27 

participación de la señora abogada donde diga que aquí en Costa Rica las Resoluciones 28 

de la Sala IV  son de carácter obligatorio y vinculante para todos..esa es mi participación, 29 

y por favor no sigamos induciendo a la gente error, no sigamos cometiendo esas 30 
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 barbaridades a Santa Bárbara;  levantemos a Santa Bárbara …lo que queremos es 1 

trabajar en pro y para el beneficio del  pueblo… no es un actuación egoísta de mi parte, 2 

al contrario,  sería una muy mala regidora si yo no defiendo mi representado … y ni qué 3 

se diga como abogado profesional que desconociera la jerarquía de leyes.  Por lo tanto, 4 

no sigan cometiendo errores…  Espera la respuesta de la nota que le envíe el 5 

Presidente, a parte de la que se acaba de leer para así tomar las acciones que 6 

correspondan” …. 7 

El Presidente, Sr. Mario Camacho Muñoz, indica que esto es una aclaración y no una 8 

respuesta, y usted lo está tomando como respuesta.  La respuesta será después. 9 

El Regidor, Hamlet Alb. Méndez, añade que esto es una aclaración y la respuesta 10 

vendrá después.  La misma se traslada a comisión y ahí se conocerá. 11 

ACUERDO No. 716-2020 12 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Álvaro Morales González; 13 

Hamlet Alb. Méndez Matarrita, acuerdan por mayoría simple:  Dar por recibido y 14 

conocida la moción presentada por el Presidente, Mario Camacho Muñoz, con 15 

respecto a la conformación de comisiones”. 16 

VIII.- MOCIONES DEL ALCALDE MUNICIPAL 17 

No hay 18 

Sin más asuntos que tratar y siendo las veinte horas y veinticinco minutos, el señor 19 

Presidente, Sr. Mario Camacho Muñoz, da por concluida la sesión. ------------------ 20 

 21 
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Secretaria    Presidente     25 

_____________________________________________________________________26 

_____________________________________________________________________27 
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_____________________________________________________________________29 

_____________________________________________________________________30 
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